
ESCALA RAMA BEBIDA
ESCALAS DE SUELDOS BÁSICOS INICIALES SEGÚN CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 152/91

ANTIGÜEDAD $ 32,00
PRESENTISMO $ 800,00

A.N.R para la categoría de Repositor $ 500,00
A.N.R para las categorías de Peón Clasificador y Personal Menor $ 650,00
A.N.R para las categorías de Ingresante sin formación de Producción, Ingresante sin formación
de Administración e Ingresante sin formación de Promoción $ 675,00
A.N.R para la categoría de Ingresante sin formación de Mantenimiento $ 750,00
A.N.R para las todas las categorías restantes $ 800,00
ENTRA EN VIGENCIA 04/2010
PRODUCCIÓN (Art. 65, Inc. 1 del CCT N°152/91)
Peón Clasificador $ 2.550,00
Ingresante sin formación $ 2.675,00
Operario Interno $ 3.200,00
Operario Práctico $ 3.520,00
Operario Calificado $ 3.840,00
Operario Múltiple $ 4.160,00
MANTENIMIENTO (Art. 65, Inc. 2 del CCT N°152/91)
Ingresante sin formación $ 2.943,00
Operario Practico $ 3.520,00
Medio oficial $ 3.840,00
Oficial $ 4.160,00
Oficial especializado $ 4.480,00
Oficial técnico $ 4.800,00
PERSONAL ADMINISTRATIVO (Art. 68 del CCT N°152/91)
1º Categoría $ 4.160,00
2º Categoría $ 3.840,00
3º Categoría $ 3.520,00
4º Categoría $ 3.200,00
5º Categoría - Ingresante sin formación $ 2.675,00
PERSONAL DE PROMOCIÓN (Art. 70 del CCT N°152/91)
Personal de Promoción $ 3.200,00
CAMIONEROS Y AYUDANTES
Remunerados con un sueldo básico más adicionales según Art. 72, 73 y 74 del CCT Nº 152/91.
Camionero servicio extraordinario $ 3.520,00
Camionero larga distancia $ 3.460,00
Ayudante Camionero larga distancia $ 3.200,00
Camionero de campaña $ 3.360,00
REPARTIDORES Y AYUDANTES
Remunerados con un sueldo básico más adicionales según Art. 75 y sgtes. del CCT Nº 152/91.
Chofer repartidor $ 1.540,00
Salario mínimo garantizado $ 5.760,00
Ayudante Chofer repartidor $ 1.480,00
Salario mínimo garantizado $ 5.440,00
PERSONAL MENOR (Art. 89 del CCT N°152/91)
De 16 años - 6 Hs. $ 2.007,00
De 16 años - 8 Hs. $ 2.675,00


